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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 820 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA 

1. Municipalidad de Cabo de Hornos; 24/12/201 8 . 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio Exento N" 776, de fecha 15/12/201
7 

 Presupuesto Municipal para el año 2018.- 

r 	
El Decreto Alcaldicio N" 567, de fecha 07/12/2016, 

Fernández Alarcón. 

El Decreto Alcaldicio 

licitación públicas, 

Memorándum N'174, de fecha 24/12/2018, Directora Secplam. 
Hornos 

Memorándum N°1261, de fecha 24/12/2018, Alcalde 

Ficha de 
Licitación N" 3704-66-LE18, Adquirir servicios de internet banda ancha. 

Fichas comprobante de ingreso de Oferta Licitación 
Pública N° 3704-66-LE 18 . 

Informe Comisión Evaluadora. 
Lo dispuesto en la Ley N" 19.886, Articulo N' 9. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. - 

DECRETO 

1° DECLÁRESE INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA N° 3704-66-LE
18 , 

Denominada "Adquirir servicios de internet banda ancha", 
ya que el oferente 

no adjunta lo solicitado en la letra e) del numeral 2. Del artículo 10.4 de las 

bases administrativas, 

2.- AUTORICESE 
a efectuar un Trato Directo, debido que es indispensable 

para el municipio, debido a que es la herramienta principal que permite la 

operatividad y el funcionamiento de las distintas oficinas municipales. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	
ARCHÍVESE 

que aprueba el 

que nombra al Sr. Jai li e 

N" 798, de fecha 13/12/2018, 
que autoriza proceso de 

Internet banda ancha para municipalidad Cabo de 

Ley N° 18.695, Organici 
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